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Debe decir: 

 

sus 55 unidades territoriales cuya edad oscile entre los 18 a 68 años para aquellas que quieran acceder al apoyo económico 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2020. 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

 

 

(Firma) 

 

 

ALCALDE EN IZTACALCO 

 

 

 

ALCALDÍA EN IZTACALCO 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Alcalde en Iztacalco, con fundamento en lo establecido en los artículos 

53 apartado A, numerales 1, 2 fracción XI y numeral 12 fracciones VIII y IX, apartado B numerales 1 y 3, inciso a) 

fracciones XXXIV, XXXVII, XXXIX, XLI y XLIV, inciso b) fracción XIX de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 4, 20 fracciones VI, VIII y XI, 29 fracciones VIII y IX, 35 fracciones I, III y IV y 36 fracciones I y II de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, fracciones I, IX y X, 32, 33, 39, 40 y 41 y 51 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; Artículos 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, emito la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL, “DEPORTIVATE 

2020”, A CARGO DE LA ALCALDÍA IZTACALCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 24 DE ENERO DEL 2020 

 

En la página 47, numeral 4 

 

Dice: 

 

4. OBJETIVOS 

 

Contribuir a que 50 facilitadores que habiten en Iztacalco y que estén capacitados para impartir clases de calidad de 

actividades físicas y deportivas de calidad compartan sus conocimientos con otros habitantes de manera inclusiva y solidaria, 

promoviendo el derecho al deporte y la salud. 

 

Debe decir: 

 

4. OBJETIVOS 

 

Contribuir a que 50 facilitadores que estén capacitados para impartir clases de calidad de actividades físicas y deportivas de 

calidad compartan sus conocimientos con otros habitantes de manera inclusiva y solidaria, promoviendo el derecho al 

deporte y la salud. 
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En el numeral 4.2.1  

 

Dice: 

 

4.2.1 Contribuir a que hasta 50 personas hombres y mujeres de 18 a 70 años que habiten en la Alcaldía de Iztacalco y que 

estén capacitadas para impartir clases de calidad actúen como facilitadores impartiendo clases en los espacios propios de la 

alcaldía como son. Módulos Deportivos, Centros Sociales y Deportivos, recibiendo un apoyo económico de $3,000.00 

(TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) mensuales cada uno en 12 dispersiones durante el ejercicio fiscal 2020. 

 

Debe decir: 

 

4.2.1 Contribuir a que hasta 50 personas hombres y mujeres de 18 a 70 que estén capacitadas para impartir clases de calidad 

actúen como facilitadores impartiendo clases en los espacios propios de la Alcaldía como son. Módulos Deportivos, Centros 

Sociales y Deportivos, recibiendo un apoyo económico de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) mensuales cada uno 

en 12 dispersiones durante el ejercicio fiscal 2020. 

 

En la página 48, numeral 5.4, primer párrafo 

 

Dice: 

 

5.4 Los facilitadores de este programa serán hombres y mujeres de 18 a 70 años que habiten en Iztacalco deberán contar con 

certificación o constancia que corrobore que se encuentran capacitados para impartir clases de calidad así mismo deberán 

presentar curriculum vitae y un plan de trabajo a 12 meses. Deberán tener un mínimo de 10 estudiantes por clase.  

 

Debe decir: 

 

5.4 Los facilitadores de este programa serán hombres y mujeres de 18 a 70 años quienes deberán contar con certificación o 

constancia que corrobore que se encuentran capacitados para impartir clases de calidad así mismo deberán presentar 

curriculum vitae y un plan de trabajo a 12 meses. Deberán tener un mínimo de 10 estudiantes por clase. Sus funciones serán: 

 

En la página 50 numeral 6.1 

 

Dice: 

 

6.1. Otorgar un apoyo económico hasta a 50 facilitadores habitantes de Iztacalco hombres y mujeres de 18 a 70 años. 

 

Debe decir: 

 

6.1. Otorgar un apoyo económico hasta a 50 facilitadores hombres y mujeres de 18 a 70 años. 

 

En la página 51, numeral 8.2. Requisitos de acceso, apartado.- Para los facilitadores 

 

Dice: 

 

Para los facilitadores: 

 

-Vivir en la Alcaldía de Iztacalco 

-Tener de 18 a 70 años 

-Presentar la siguiente documentación en original para cotejo y copia para expediente en un folder color rosa tamaño carta. 

-Identificación oficial con fotografía emitida por el Instituto Nacional Electoral (INE) 

-CURP 

-RFC 

-Comprobante de domicilio no mayor a tres meses (agua, teléfono, predio y luz) 

-Constancia o certificación o cedula profesional que corrobore que está capacitado para impartir clases de calidad en su 

especialidad. 

-Curriculum vitae 
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-Programa de trabajo a 12 meses 

-Certificado médico emitido por el centro de salud que avale que puede desempeñar actividades físicas y deportivas. 

 

Debe decir: 

 

Para los facilitadores: 

 

-Tener de 18 a 70 años 

-Presentar la siguiente documentación en original para cotejo y copia para expediente en un folder color rosa tamaño carta. 

-Identificación oficial con fotografía emitida por el Instituto Nacional Electoral (INE) 

-CURP 

-RFC 

-Comprobante de domicilio no mayor a tres meses (agua, teléfono, predio y luz) 

-Constancia o certificación o cedula profesional que corrobore que está capacitado para impartir clases de calidad en su 

especialidad. 

-Curriculum vitae 

-Programa de trabajo a 12 meses 

-Certificado médico emitido por el centro de salud que avale que puede desempeñar actividades físicas y deportivas. 

 

En la página 58, en su tabla 

 

Dice: 

 

Nivel 

de 

objet

ivo  

Objetivo Indicad

or 

Formul

a de 

calculo 

Tipo 

de 

indic

ador 

Unida

d de 

medid

a 

Desagreg

ación 

Frecue

ncia de 

medició

n 

Medio

s de 

verific

ación 

Unidad 

responsab

le 

Supuest

o 

Meta 

Fi

n 

Contribuir 

a que 50 

facilitadore

s que 

habiten en 

Iztacalco y 

que estén 

capacitados 

para 

impartir 

clases de 

calidad de 

actividades 

físicas y 

deportivas 

compartan 

sus 

conocimien

tos con 

otros 

habitantes 

de manera 

inclusiva y 

solidaria,  

Porcenta

je total 

de 

personas 

usuarias 

a través 

de 

facilitad

ores. 

600 

usuarios 

de 6 a 70 

años/50 

facilitad

ores de 

18 a 70 

años. 

De 

sufici

encia 

Solicit

udes 

Alcaldía 

Iztacalco/

Usuarios 

de 6 a 70 

años 

facilitado

res de 18 

a 70 

años. 

Reporte 

de 

avance 

mensual 

Listas 

de 

asisten

cia, 

Superv

isiones

. 

Dirección 

de 

Derechos 

Culturales 

y 

Recreativo

s 

No 

cubrir 

con el 

número 

de 

usuarios 

previstos 

Total de 

solicitudes 

recibidas/To

tal de 

usuarios y 

facilitadores 

beneficiados 
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Debe decir: 

 

Ni

ve

l 

de 

ob

jet

iv

o 

Objetivo Indicado

r 

Formu

la de 

calculo  

Tipo 

de 

indic

ador 

ador 

Unid

ad de 

medi

da 

Desa

grega

ción 

Frecuen

cia de 

medició

n 

Medios 

de 

verific

ación 

Unid

ad 

respo

nsabl

e 

Supuest

o 

Meta 

F
in

 

Contribuir

a que 50 

facilitadore

s que estén 

capacitado

s para 

impartir 

clases de 

calidad de 

actividades 

físicas Y 

deportivas 

compartan 

sus 

conocimie

ntos con 

otros 

habitantes 

de manera 

inclusiva y 

solidaria. 

Porcentaj

e total de 

personas 

usuarias 

a través 

de 

facilitado

res. 

600 

Usuario

s de 6 a 

70 

años/50

facilita

dores 

de18 a 

70 

años. 

Desuf

icienc

ia 

Solici

tudes 

Alcal

día 

Iztaca

lco/U

suario

s de 6 

a 70 

años 

facilit

adore

s 

de18 

a 70 

años 

Reporte 

de 

avance 

mensual 

Listas 

de 

asistenc

ia, 

supervi

siones 

Direc

ción 

de 

Derec

hos 

Cultu

rales 

y 

Recre

ativos 

No cubrir 

con el 

número 

de 

usuarios 

previstos 

Total 

de 

Solicit

udes 

recibid

as/Tota

l de 

usuario

s y 

facilita

dores 

benefic

iados 

 

En la página 59, celda, Componentes 

 

Dice: 

 

C

o

m

po

ne

nt

es 

Beneficiar 

hasta a 600 

usuarios 

habitantes 

de la 

Alcaldía 

Iztacalco 

con clases 

de calidad 

en 

disciplinas 

deportivas 

y 

actividades 

físicas 

como por 

ejemplo: 

Fútbol, 

acondicion

amiento  

Actualiz

ación y 

seguimie

nto de 

usuarios. 

Clases/di

spersion

es 

económi

co. 

De 

sufici

encia 

Solicit

udes/ 

Facilita

dores. 

Solicit

udes/U

suarios 

Alcaldía 

Iztacalco/

Usuarios 

de 6 a 70 

años 

facilitado

res de 18 

a 70 

años. 

Reporte 

de 

avance 

mensual 

Listas 

de 

asisten

cia, 

Superv

isiones 

Dirección 

de 

Derechos 

Culturales 

y 

Recreativo

s. 

El uso 

del 

apoyo 

económi

co 

impacta 

en el 

fortaleci

miento 

de la 

economí

a del 

facilitad

or. 

100% de 

apoyos 

económicos 

entregados/ 

100%de 

clases 

impartidas. 
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Debe decir: 

 

C
o

m
p

o
n

en
te

s 

Beneficiar 

hasta a 600 

usuarios 

habitantes 

de la 

Alcaldía 

Iztacalco 

con clases 

de calidad 

en 

disciplinas 

deportivas 

y 

actividades 

físicas 

como por 

ejemplo: 

Fútbol, 

acondicion

amiento 

Actualiz

ación y 

seguimie

nto de 

usuarios. 

Clases/di

spersion

es 

económi

co. 

De 

sufici

encia 

Solicit

udes/ 

Facilita

dores. 

Solicit

udes/U

suarios 

Alcaldía 

Iztacalco/

Usuarios 

de 6 a 70 

años 

facilitado

res de 18 

a 70 

años. 

Reporte 

de 

avance 

mensual 

Listas 

de 

asisten

cia, 

Superv

isiones 

Dirección 

de 

Derechos 

Culturales 

y 

Recreativo

s. 

El uso 

del 

apoyo 

económi

co 

impacta 

en el 

fortaleci

miento 

de la 

economí

a del 

facilitad

or. 

100% de 

apoyos 

económicos 

entregados/ 

100%de 

clases 

impartidas. 

 

En la página 60, en su tabla primera celda 

 

Dice: 

 

 

físico, 

taekwondo, 

boxeo, 

yoga, 

basquetbol, 

entre otros. 

Beneficiar 

a 50 

facilitadore

s con 

apoyo 

económico 

de 

43,000.00 

pesos 

mensuales. 
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Debe decir: 

 

 

físico, 

taekwondo, 

boxeo, 

yoga, 

basquetbol, 

entre otros. 

Beneficiar 

a 50 

facilitadore

s con 

apoyo 

económico 

de 

3,000.00 

pesos 

mensuales 

          

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2020. 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

 

 

(Firma) 

 

 

ALCALDE EN IZTACALCO 

 

 


